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Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 18 de noviembre de 2007 

 

 

Subsidios en la Cuota Societaria 

Asociación Argentina de Medicina Respiratoria 
 

 

La Comisión Directiva de la Asociación Argentina de Medicina 

Respiratoria, en el marco de las estrategias de crecimiento institucional, 

incorporación de los jóvenes profesionales y reconocimiento a los 

antecesores, auspicia subsidios de la cuota societaria en los siguientes 

términos y condiciones: 

 

Beneficiarios 

 

Médicos jóvenes, mayores de 70 años o jubilados, kinesiólogos, 

enfermeros, otras profesiones de la sanidad (psicólogos, nutricionistas, 

técnicos, etc.) y miembros de otras sociedades científicas que realicen 

convenios específicos con la Asociación Argentina de Medicina 

Respiratoria. 

 

Reglamentación: 

 

Subsidio del 50% de la cuota societaria como miembro adherente a: 

Médicos con menos de 5 años de recibidos, menores de 30 años y / o 

residentes.  

Kinesiólogos, Enfermeros y otras profesiones de la sanidad (Psicólogos, 

Nutricionistas, Técnicos, etc.). 

 

Condiciones para acceder: 

 

(a) Presentación por dos socios titulares. 
(b) Pago de la cuota a anual antes de finalizado el año calendario 

(Diciembre 2007) por débito automático de tarjeta de crédito o  

abonando en efectivo dos años por anticipado. 

 

El beneficio será de renovación anual con la exigencia de cumplir con al 

menos 2 (dos) actividades relacionadas a la Asociación Argentina de 

Medicina Respiratoria, a saber: 

a) Participaciones en Jornadas o Congresos patrocinadas por la AAMR 

(cada actividad se computará individualmente). 

b) Trabajar en servicio de Neumonologia o afín certificado por 

miembro titular de la AAMR. 

c) Presentar trabajos científicos o casos clínicos en relación con 

nuestra especialidad en Congresos, Jornadas o RAMR. 

 

Presidente 
Zabert, Gustavo E. 
 
Vicepresidente 
Colodenco, Federico D.  
 
Secretario 
Alonso, Alvaro S.  
 
Tesorero 
Bergna, Miguel Angel  
 
Secretario de Actas 
Abouzed, Roberto A.  
 
Presidente Saliente 
Cáneva, Jorge Osvaldo  
 
Vocales 
  
Cuyo 
Barimboim, Enrique M. 
Suplente   
Saez Scherbovsky, Pablo 
 
Centro 
Moyano, Viviana 
Suplente  
Segurondo Tudela, Osvaldo 
 
Noreste 
Llanes, Vicente 
Suplente  
Perman, Leonardo 
 
Buenos Aires  
Wehbe, Luis 
Suplente 
Nahabedian, Susana  
 
Noroeste  
Douglas Nazareno, Nicolás 
Suplente   
Díaz, Omar A. 
 
Litoral  
Buljubasich, Daniel 
Suplente  
Pendino, Rogelio 
 
CABA  
Grynblat, Pedro  
Suplente  
Balanzat, Ana 
 
Patagonia  
Schonfeld, Héctor D. 
Suplente   
Ciruzzi, Domingo Julián 
 
Órgano de Fiscalización 
Pace, Salvador 
Pérez Chada, Roberto 
Del Olmo, Ricardo  
 
Suplentes 
Alchapar, Ramón 
Losanovscky, Miryam  
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Subsidio del 50% de la cuota societaria como miembros titulares a: 

 

Médicos socios mayores de 70 años o jubilados. 

 

Condiciones para acceder: 

a) Acreditar edad o jubilación 

b) Pago de la cuota a anual antes de finalizado el año calendario 
(Diciembre 2007) por débito automático de tarjeta de crédito o 

pago en efectivo dos años por anticipado. 

 

Subsidio del 100% de la cuota societaria en forma permanente como 

miembros titulares a: 

 

Socios mayores de 80 años. (la única condiciones para acceder es acreditar 

su edad). 

 

Subsidio del 50% de la cuota societaria como miembro adherente a: 

 

Miembros de otras sociedades científicas con la cuales la Asociación 

Argentina de Medicina Respiratoria realice convenios específicos. 

 

Condiciones para acceder 

a) Presentación por dos miembros Titulares de la Asociación 

Argentina de Medicina Respiratoria o por la Sociedad Científica 

b) Acreditar la pertenencia a la correspondiente Sociedad 

Científica.  

c)  Pago de la cuota a anual antes de finalizado el año calendario 

(Diciembre 2007) por débito automático de tarjeta de crédito o 

abonando en efectivo dos años por anticipado. 

El beneficio será de renovación anual con la exigencia de mantener la 

pertenencia a la Sociedad Científica con la cual la Asociación 

Argentina de Medicina Respiratoria mantenga convenio. 

 

Inscripción: 

La solicitud deberá presentarse adjuntando la documentación requerida en 

la sede administrativa de la Asociación Argentina de Medicina Respiratoria 

sita en Av. Santa Fe 3553 7 piso Dpto. 23 

 

  

  
 

 

Dr. Gustavo E. Zabert   Dr. Alvaro S. Alonso 

Presidente     Secretario  
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